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Modificación No. 3 
 
Referencia: Numeral 5.2 “Criterios de evaluación económica”. 
 
Dice: 

…  

Para la partida 1, serán susceptibles de evaluación aquellas que cumplan con el 
puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica y los precios ofertados no sean 
precios no aceptables, según se señala en el segundo párrafo del artículo 72 de las 
POBALINES. 

De conformidad con el artículo 76 de las POBALINES, para determinar la puntuación o 
unidades porcentuales que correspondan a la oferta económica, se aplicará la siguiente 
fórmula: 

 POE = MPemb x 50 / MPi. 
 
Dónde: 

POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Oferta Económica; 

MPemb = Monto de la Oferta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Oferta económica; 

 
 
Debe decir: 

…  

Para la partida 1, serán susceptibles de evaluación aquellas que cumplan con el 
puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica y los precios ofertados no sean 
precios no aceptables, según se señala en el segundo párrafo del artículo 72 de las 
POBALINES. 

De conformidad con el artículo 76 de las POBALINES, para determinar la puntuación o 
unidades porcentuales que correspondan a la oferta económica, se aplicará la siguiente 
fórmula: 

 POE = MPemb x 40 / MPi. 
 
Dónde: 

POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Oferta Económica; 

MPemb = Monto de la Oferta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Oferta económica; 
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